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DE
MINISTERIO I

OBRAS PUBLICAS

tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacionar !.os bienes afectados,

Madrid, 28 de marro de 1969,-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones--1.872-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

MI N ISTERIO DE IN DUSTRIA

1 Don Modesto Pinilla PorraS.
2 Don Cristóbal Mateo Mateo.
3 Dou Pedro Pinilla González.
4 Don 8ebastián Viva.
5 Doña Eulalia Pinilla Jerez.
6 Don Gabriel Martinez Hernández.
7 Don Manuel Cruz Cruz.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que 86
incluye la Empresa «Hernng, S. A.», en el Regis
tro de Empresas Consultoras 11 de Ingenieria In·
dustriaL

Ilmo. Sr.' Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la secretaria General Técnica de este Ministerio,
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decre
to 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Herring, S. A.», en
la sección Especial de Empresa,; Consultoras y de Ingenielia
Espafiola, Grupo-B.

Lo que digo a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I, muchos at"'IOS.

Madrid, 29 de marzo de 1969.~P. D., el Subsecretario, Ma
nuel Aguilar.

Ilmo, Sr. Secretario general Técnico del Ministnio de Industria.

RESOLUCION de la Conjederaci&n Hidrográfica
del Gu.adalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupacion de los terrenos afectados por la obra
camino de servk-w del trozo tercero del canal del
Cacin, término municipal de Cijuela (Granada).

Examinado el expédiente de expropiación forzosa número
124-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín OfIcial del Estado» de fecha
20 de noviembre de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provin~

cm de fecha 11 de noviembre de 1967 y en el periódico «Patria»
de fecha IR de noviembre de 1967, así como en d tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cijuela, se publicó la relación
de terrenos y propietarioo afectados para que pudieran pre5en
tar3e reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los
citados terrenos o aportar los oportunos datos pam rectíficar
posibles errores en la relación:

R,esultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se nan cumplido lmi Lr:rrnites legales inhe
rentes a este período del eXpediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección. ell uso de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar nt~{:esaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya rela-ción ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia, así como tUl diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha~

ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterIO de Obras Públicas en el plazo de diez dlas a contar
de la fecha de la última publicación oficial o de la notifica
ción 01 su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 25 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancar.~1.807-E.

:Pinca número Nombre y apellidos

RESOLUCION de la Confederación HidrogrQ.fica
del Guadiana por la que se sei"alan lugar. día y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de «Estaciones elevadoras del Sector e-2 de
la amplíación de la zona regabZe de Montijo» (co
rrespondiente a la primera elevación de la ace
quía e-2J. en el término municipal de Montijo.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los proPietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figm'an en la sigwente relación, que deberát¡ acudir al Ayun
t.amiento de Montijo el pró~imo día 14 de abril, a las once
horas, para que previo traslado a las fineas para tomar sobre
el terreno los datDs necesariQs, se levanten las cOlTespondientes
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titula.ridad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o e~critura publica, o Sus
fotocopias, etc.), el recibo de la oontribución que abarque los
dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados pue
den hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos y un Notar
rio. si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiacíón Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
dE' 18s actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efec-

ORDEN de 29 de mar,~o de 1969 por la que se
incluye la Empresa «Técnica del Noroeste-Oficina
Técnica Industrial y Naval, S. L.» (TECNOR), en
d Registro de Empresas Consultoras y de Ingenie
Tia Industrial.

Ilmo. Sr.. Como resultado del expediente- instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio,
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Co-nsultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decre
to 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Técnica del Noroeste
Oficina Técnica Industrial y Naval. S. L,» (TECNOR), en la
Sección Especial dE~ Empresas Consultoras ~. de Ingeniería Es
pañola, Grupo-B.

Lo que digo a V. l. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.~P. D., el subseeretal'ío. Ma

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerío de Industria.

ORDEN de 29 de marzO de 1969 por la que se
incluye la Empresa «Gibbs & Hill Es'paiiola, S. A,)},
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Ináustrial.

Ilmo. S1'-' Como resultado dei expediente instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de est.e Ministerio,
tengo a bien decla.rar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial creado por Decre-
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to 617/1968, de 4 de ab!il, a la Empresa «Gibbs & Hi1l Espa
ñola, S. A.», en la Sección Especial de Empresas Consultoras
y de Ingeniería Española, Grupo--B.

Lo que digo a V. 1. para su conoCImiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-P. D.~ el Subsecret,ario, Ma~

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. secretario genera-l Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 pOt la que ;;e
incluy.e la Empresa «Técnícas Reunidas, S. A.», en
el Registro de Empresas Consultoras y de Ingenie-
ría Industrial. ..

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente lllstnüdo, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decre·
to 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Técnicas Reunidas,
Sociedad Anónima», en la Sección Especial de Empresas Con
sultoras y, de Ingeniería Española. Grupo-A

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 29 de marzo de 1969.-P. D. el Subsecretario, Ma·

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Orar
nada por la que se declara la utilidad pública de la
ínstalación eléctrica que se cita (Expte. 1.0141A.T.).

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiía
Sevillana -de Electricidad S. A.», con domicílio en Granada.
Escudo del Carmen, 33-39 solicitando la declaración de utilidad
pública de la instalación eléCtrica cuyas. características técnicas
orincipaleR son las siguientes:

SulJestación con transformadore:;; de 5.000 y 630 KVA. en
carretera de Baílén a Motril Km. 426, Hm. 8, término munici
pal dE Peligros.

Esta Delegación PrOVinCIal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19&i de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1900, aprobado por D€ereto 2619/1966

La presente Resolución no es definitiva. en via adminIstra
tiva. por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y CombustibleF- en el término de quince días.

Granada, 13 de marzo de 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas.-2.44.3-C.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la qUe se
incluye la Empresa «Snam Auxini Proyectos, S. A.n,
eTf ~l Registro de Empresas Consultoras y de Inge
mena Industrial.

ADM I N ISTRACION LOCAL

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la secretaria General Técnica de este Ministerio
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas
eonsultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decre
to 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Snaro Auxini Pro
yectos, S. A.», en la sección Especial de Empresas Consultoras
y de Ingeniería Española, Grupo-A.

1...? que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ma.

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
incluye la Empresa «Auxini Ingeniería Española,
Sociedad Anónima» (AUXIESA), en el, Registro de
Empresas Consultoras y de Inqeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como res,ultado del expediente instruido, y a pro..
puesta de la Secretana General Técnica de este Ministerio
tengo a bien declarar ia inclusión en el Registro de Empresa;
Consultoras y de Ingenieria Industrial, creado por Decre
to 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Auxini Ingeniería Es
pafiola, S. A.» (AUXIESA). en la Sección Especial de Elnpresa~
Consultoras y de Ingeniería Española, Grupo-A.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos añus. . .
Madrid, 29 de marzo de 1969.-P. D.• el Subsecreta.rio, Ma

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la qUe se
incluye .la Empresa «Estudios y Proyectos Técnicos
Industriales. S. A,}) (EPTISAj, en el Registro de
Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como re~ultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la SecretarIa General Técnica de este Ministerio
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro de EmpresM
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decre.
to 617/1968. de 4 de abril, a la Empresa «Estudios y Proyectos
Técnicos Industriales, S. A.n (EPTISA), en la Sección Especial
de Empresas Consultoras y de Ingeniería Espafiola. Grupo-A.

1...? que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Mad.r1d, 29 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. Ma.

nuel AguUar.

Ilmo. Sr. secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuntis por la
que se convoca para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan, ajec
tadas por el proyecto «Alcantarillado de la villa
de Cuntis (Pontevedra}».

Por resolución de la Comisión Provincial de servicios Téc
nicos ha sido aprobado el proyecto «Alcantaríllado de la vUla
de Clmtis» lPontevedl'a), en el que se define la zona que e5
necesario expropiar para la realización de dichas obras, por
lo que, de acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilld.ad
pública se entiende implícita para la presente obra por estar
incluida en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social 1964-1967. asi como la urgencia
de la ocupación de los lnmuebl.es precisos, con los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de ExproPiación For
zosa. de 16 de diciembre de 1954

Este Aym1t-amiento ha resuelto oonvocar a los propietarios
v titulares de derechos afectados que fi.guran en la relación
adjunta para que a fin de proceder al levantamiento, de las
correspondientes aetas previas a la ocupación comparezcan el
decimoquinto día hábil después de la publicación del presente
ammcio en el «Boletín Oficial del Estado». a las once horas
en el Ayuntamiento de Cuntis, desde donde se irá al terreno
cuando fuese necesario practicar un nuevo reconocimiento del
mismo.

Al acto, para euya realización se efectúa el presente seña
lamiento, deberán concurrir todos los que se conceptúen inte
resados per~onalmente o representados por persona debidamen
te autorizada para actuar en su nombre. acreditando los de.
rechos que les asisten mediante la aportación de la documen
tación precisa <título registral. recibo de contribución, etc.), y
pudiendo hacerse acompañar a su costa de un Perito y un
Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 17, párrafo 2.'\
de la mencionada Ley. y artículo 56, párrafo 2.°, de su Re
glamento, los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derech08 reales e intereses económicos directos so
bre los bienes afectados hayan podido omit1r-se en la relación
adjunta. podrán. formular por escr1to ante este Ayuntamiento
de Cuntis. hasta el día señalado para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación, alegación a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan.

Cuntis, 24 de marzo de 1969.-El representante de la Admi
nistraeión.-1.738-A.

Relación de propietarios afectados por las obras de «Alcanta·
rillado de la. villa de Cuntis (Pcmtevedra)>> y relación de los

bienes que se expropian

Finca número 1. Propietaria: Doña Aurelía Escariz Rodríguez.
Domicilio: Buenos Aires (Argentina). Representante: Don
Ramón Calvifio Sala.zax. Domicilio: Cuntis. Bienes que se
expropian: Emplazamiento, Curtis; supedicie. 620 metros
cuadrados; clase, labradio.


